
II. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 15 

mueva un plan especial de cooperación para Centroamé
rica; 

7. Pide al Secretario General que mantenga informada 
a la Asamblea General sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo tercer período de sesiones el tema titulado "La 
situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguri
dad internacionales e iniciativas de paz". 

28a. sesión plenaria 
7 de octubre de 1987 

42/2. Credenciales de los representantes en el cuadragé
simo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General 

A 

La Asamblea General 

Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes4. 

B 

La Asamblea General 

36a. sesión plenaria 
13 de octubre de 1987 

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes5

. 

96a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1987 

42/3. La situación en Kampuchea 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/22, de 14 de noviembre 
de 1979, 3S/6, de 22 de octubre de 1980, 36/S, de 21 de oc
tubre de 1981, 37/6, de 28 de octubre de 1982, 38/3, de 27 
de octubre de 1983, 39/S, de 30 de octubre de 1984, 40/7, 
de S de noviembre de 198S, y 41/6, de 21 de octubre 
de 1986, 

Recordando además la Declaración sobre Kampuchea6 

y la resolución 1 (1)7 aprobadas por la Conferencia Inter
nacional sobre Kampuchea, que proporcionan el marco 
para la negociación de un arreglo político amplio del pro
blema de Kampuchea, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la resolución 41/6 de la Asamblea Gene
ra18, 

Deplorando que continúen la intervención armada y la 
ocupación extranjeras y que las fuerzas extranjeras no se 
hayan retirado de Kampuchea, lo que es causa de que sub
sistan las hostilidades en dicho país y de que la paz y la se
guridad internacionales se vean gravemente amenazadas, 

Observando la lucha constante y efectiva librada contra 
la ocupación extranjera por la coalición con Samdech No-

4 A/42/630. 
5 A/42/630/ Add.1. 
6 Informe de la Conferencia Internucionul sobre Kumpucheu, Nueva 

York, 13 a 17 de julio de 1981 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.81.1.20), anexo I. 

7 /bid., anexo I I. 
8 A/42/608. 

- -- -

rodom Sihanouk como Presidente de Kampuchea Demo
crática, 

Tomando nota de la decisión 1987/ lSS del Consejo Eco
nómico y Social, de 29 de mayo de 1987, sobre el derecho 
de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los 
pueblos sometidos a la dominación colonial o extranjera o 
a la ocupación extranjera, 

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha y la 
inestabilidad constantes en Kampuchea han obligado a 
muchos más kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de alimentos y seguridad, 

Reconociendo que la asistencia prestada por la comuni
dad internacional ha seguido mitigando la escasez de ali
mentos y los problemas de salud del pueblo de Kampu
chea, 

Destacando que el regreso en condiciones de seguridad a 
su territorio patrio es un derecho inalienable de los kam
pucheanos que han buscado refogio en países vecinos, 

Destacando además que no se podrán resolver eficaz
mente los problemas humanitarios sin un arreglo político 
amplio del conflicto de Kampuchea, 

Gravemente preocupada por los cambios demográficos 
que, según se informa, están siendo impuestos en Kampu
chea por las fuerzas de ocupación extranjeras, 

Convencida de que, para lograr una paz duradera en el 
Asia sudorienta! y reducir la amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales, existe la urgente necesidad de que la 
comunidad internacional encuentre una solución política 
amplia del problema de Kampuchea que prevea el retiro 
de todas las fuerzas extranjeras y garantice el respeto de la 
soberanía, la independencia, la integridad territorial y el 
carácter de país neutral y no alineado de Kampuchea, así 
como el derecho del pueblo kampucheano a la libre deter
minación sin injerencias del exterior, 

Reiterando su convicción de que, tras el arreglo político 
amplio de la cuestión de Kampuchea por medios pacíficos, 
los Estados de la región del Asia sudorienta! podrán prose
guir los esfuerzos para establecer una zona de paz, libertad 
y neutralidad en el Asia sudorienta! a fin de reducir la ti
rantez internacional y lograr una paz duradera en la re
gión, 

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados ob
serven estrictamente los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas, que estipulan el respeto de la independen
cia nacional, la soberanía y la integridad territorial en 
todos los Estados, la no intervención y la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, la abstención de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza y el arreglo pacífico 
de controversias, 

l. Reafirma sus resoluciones 34/22, 3S/6, 36/S, 37/6, 
38/3, 39/S, 40/7 y 41/6 e insta a que sean íntegramente 
aplicadas; 

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kampuchea 
de todas las fuerzas extranjeras, el restablecimiento y el 
mantenimiento de su independencia, soberanía e integri
dad territorial, el derecho del pueblo de Kampuchea a de
cidir su propio destino y el compromiso de todos los Esta
dos de no injerirse y no intervenir en los asuntos internos 
de Kampuchea constituyen los elementos principales de 
toda solución justa y duradera del problema de Kampu
chea; 

3. T'oma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea acerca de sus actividades en 1986-19879 y pide que 
el Comité continúe su labor hasta que se vuelva a convocar 
la Conferencia; 

9 A/CONF 109/1.' 


